
REF. EXP Nº 991/95

ORDENANZA Nº 162/85 -
ARTICULO lº: Increméntase las remuneraciones del personalmunicipal en todas sus categorías en un (24%) Veinte y cuatropor ciento y a partir del 10 da Abril da 1985

ARTICULO 2º: Tomen conocimiento Contaduría Tesorería y Direcciónde Personal a efectos da su cumplimentación
ARTICULO 3º: Practíquense los descuentos
previsionales da ley. ARTICULO 4º: De forma

DADA en la Sala da Sesiones del H.C.D. da Bolívar, a 14 da Junio
de 1985.


